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Plinco S.A es una Compañía especializada en el diseño y construcción de sistemas 

de tuberías para conducción de fluidos. En el funcionamiento cotidiano de nuestros 

negocios ejecutamos diseños y construcciones de instalaciones hidráulicas, 

sanitarias, gas, sistemas contra incendios, acueductos y alcantarillados. 

Adicionalmente realizamos mantenimiento de sistemas contra incendios.  En todas 

nuestras líneas de negocios, garantizamos el cumplimiento de la normatividad 

técnica, los requisitos legales y reglamentarios aplicables con el fin de satisfacer las 

necesidades y expectativas de nuestros clientes y partes interesadas. 

 

La alta dirección promueve una cultura de calidad y reconoce la importancia del 

capital humano con el compromiso de:  

• Implementar el sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

• Identificar los peligros, evaluar y valorar los riesgos de cada una de las 

actividades implementando los controles necesarios para prevenir 

enfermedades laborales y minimizar los accidentes en el trabajo. 

• Asignar los recursos necesarios para la implementación del sistema de gestión 

de calidad, seguridad y salud en el trabajo. 

• Proteger la seguridad y salud de los trabajadores. 

• Mejorar continuamente los sistemas de gestión de calidad, seguridad y salud 
en el trabajo. 

 

La presente política se firma en Bogotá D.C. 20 de febrero de 2024 
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